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FN NOMBRE DEL REY

La Seccidn 001 deexla sala de le Contenciosa-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha
pronunciado la ey

oot

Ilmos . /az. Sraﬁ./asﬁfﬁ{!DP

FRANCISCO JAVIER CAMBON:GRRGI

.éﬁidﬁéQ&il diez.

fqgg é@ﬁiﬁﬁéﬁrativo gue, con el
‘résolutdon: ante esta Sala,

namero  88/2007, ipsndé S (Y dsolubd o
ASOCTACEON GALEGH: BE[MEPICINA FAMILIAR E

interpuesto por la#aS
COMUNITARIA  (AGAHMEES) i Ta
D* FLENA MIRANDA .O8SET;idirigidar por ‘4¥! letrado 0. PEDRO
SUNYER BELLIDO, qéhtxgpQRESOLGCION;g&ngzfzaos DEL SERVICIO
GALEGO DE BAUDE %QBRET'@QNCURSO-OEQﬁICI@Nﬂ‘IMGRESO CATEGORIA
MEDICO DR  FAMILIAC. Dl ¥ R Es vparte la
Administracién  demandada:. & SGALEGO DE  SAUDE,
rapresentado por el LETRADY )

tapresentadyy ipor la  procuradora

“TOLORES RIVERA FRADE.

AvrEcabeivmas DA HECHo

PRIMERO,~ Admitidd “frdmite el presente recurso
contenciogo-administrative, se practicaron las diligencias
oportunas y, recibide el expediente, se dio traslado del mismo
a la parte recurrente para deducir la oportuna demanda, lo que
se hizo a medio de escrito en al dque, en sintesis, tras
exponer los hechos Yy fundamentos de Derecho gue se egtimaron
pertinentas, se acabd suplicande que se dictase sentencia pox
la que se declare la nulidad del Apartado I “Formacién” del
anexe V “Baremo de méritos” de la resolucion de 18 de
diciembre de 2006, de la Secretaria OGeneral del Sarvicio
Gallego de Salud, por la gua s& Convoeca concurso-oposicion
para el ingreso en la categoria de médico de familia de
atencidn primaria, gque es objeto del presente recurso.
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SEGUNDC.~ Conferido traslado a la parte demandada, se
golicitd la dasestimacidn del recurso, de conformidad con los
hechos y fundamentos de Derecho consignades en la contestacidp
de la demanda.

TERCERO.- No habiéndose recibldo el asunto a prueba vy
declarado econcluso el debate sscrito, quedaron las actuaciones
sobre la mesa para resolver.

CUOARTO.~ En la sustanclacldédn del recurso se han
observado Jlas prescripeionas legales, siendo la cuantia del

mismo indeterminada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERD, ~ La Asociacidn recurrente an este
procedimiento, Asociacién Galega de Medicina familiar e
comunitaria (AGAMFEC), impugna,a  traves del prasefite recurso
conténcioso~administrativo.da oludién de 19 de diciembre de
2006 de 1la Secretar:a Xéral- Sérvizu-@alego de Saude, por
la qua se convoca™ onqgghgi@p
categoria de médivo . de: /Familis
Servize Galego de Saude.“

£

de Lla causa de
inadmisibilidad del racu.t;a por al Letrado de la
Xunta de Galicia en su’ielctl itestacién a la demanda,
alega la falta de- legltimaclén activa cde  la Asociacién
recurrente, da acuétdoe, ‘Gor oy q

en relacidn con el “19. l'a} Car
si bilen la astimacisoh dél-ired
de sus asociados, .:Lria..i‘ ' . $

como se desprends | .HELTEEEL culo dé 1oy Estatutos de la
Asociacidén actora,.: esta~ g8 haya*. fatégpada no sélo por
especlallsuas en Medicina® Famlllar°y cbmunltarla {espacialidad
obtenida via MIR) :3ino-también POoT - llcenCladOS o doctores an
Medicina que desarr@lxan “au act1v1dad B ‘atencién primaria o
enn el ambito de= compeuencias de L XE Médicina familiar vy
comunitaria. - . s E

Comenzando por

4 al entender gue
‘a2 favor de alguno
de otros pues tal

No se puede cemp
la Administracidn dEfanda
estatutario antes seﬁalad'
intereses entre sus :Hhsi ,,5p¢drxa derivar de la
estimacidn del recurso orlgen ‘g, 28te’ procedimiento, privaria
a la Asoclacidn de su leglhimaﬁlén colectiva ad causam, pues
deberéd ser en el sgeno de eata Asoclacidén donde deba resolverse
esa posible contxaposicion de intereses, pero no puede
conduclir & negarle logltlmacién para actuar en defensa, y para
la consecucidn de los fines para los gque ha sido constituida,
como es el que se recoge en el articulo 6 de los Estatutoa,
objeto de cita expresa en el escrito de alegaciones presentado
por )la actora frente a la invocada inadmisibilidad, cunal es el
de promocionar y fomentar el progrese de la Medicina familiar
y comunitaria come especialidad médieca y come disciplina
académica, y con tal fin ha impugnado el baremo de la
convocatoria objeto de esta litis.

X No se puede olvidar gque el Tribunal Constitucional,
en la reciente aentencia 102/2009, de 27 de abril, con c¢ita de
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otras anteriores come la 52/2007, de 12 de marze, como
conclusién de un estudio detallade de la doetrina de agquel
Tribunal en relacién con la legltimacién activa de las
asociaciones, ha razonado 1lo sigu;ente- «se ha wvenido
exiglendo para apreciar la existencia de un interés lagitimo
de a=te tlpo de personas juridicas en orden a& impugnar actos o
disposiciones administrativas que, ademés de las condiciones
gque antariormente se han $efialado, exiata un interés
profesional o econdmico que sea predlcable de las entidades
asociativas recurrentes. Se recurrié a Ja nocién de interés
profeaional para apreciar la legitimaciédn activa de una
Asoclacién de Fiscales para impugnar el nombramiento de un
Fiscal por el Goblernoc en la STC 24/1987, 25 de febrerox».
Sentencia esta wltima en cuyo fundamento jUIldlCO 3 advertimos
que: «la Sentencia recurrida niega leglitimacién activa a la
Asociacién de Fiscales para recurrixr contra un Decreto gue
promueve a la categoria de Flbeal del Tribunal Supremo a un
miembro de la carrera fisealy.. Dicha interpretacidén es
claramente rastrictiva: -y, .ié t l_ ~saptido vulperadora del
derecho fundamental. defla-asoc1a01oh ‘dénapndante y ello porgue,
al margen de que el actdde’ nombramlento recurrido tenga una
proveccidén sobre 1nterase “pepsonalas=que 'gble cabe ejercitar
al gue sea titulari.dd gllas ho': pueda. desconocerse que dicho
acto también incide dmréqtamenue an.:el” 1nterés proiesional de
que 1la promocidén de 1IHs Flscale$ “aa": Tleve a efacto poer el
procedimiento que la asogi 01on,esh1ma thaber sido desconocido
por el Decreto recurride yed ihdipusde ser extrafio a este
interés profesiofali: e discrecionalidad
administrativa con ;gué :

en la carrera flscal»¢

51’

en
su

). 11
de marzo de 2000 aunque de la
legitimacidn activa_ de ios sindlcaﬁos.- Pues bhien, en las
citadas sentencias - .anallza La. evolu01on gue ha ido
experimentando el concep & legi xmacnén activa a medlda que
se ha ido acentunands
de grupc por

ﬁgmbaé xefer&das al tema

_ s, meraménte ;ndiVLduales en la
gastién de las asuntms sotla "53¢ dide 'én esta sentencia del
Tribunal Supremo quéida:. reguléﬁién quieiihace la Ley de la
Jurisdiccién 29/1998," de::13=de 3u110, irédponde a la evolucidn
lniciada por 1la Jurlsprudancia del.: iTribunal Supremc {"ad
exemplum”, sentencla de 28 gea’ ‘Hlélembie de 1982) y continuada
por el Tribunal Constitudtcnal " En esta evolucién ya es
historia la sustitucidn del c¢ongepto de interés directeo, que
figurabe en el art. 2B.1.a) de la Ley de la Jurisdiccidn de
1956, por &l de interéds legitimo gue se encuentra en el 18 de
la Ley actual. La Exposicién de Motivos de la Ley 25/1998
destaca que, entre laz novedades mads significativas de la Ley
se encuentran 1os preceptos que regulan la legitimacidén, y gque
va} enunclado ‘de supuesteos da idea, en cualquier caso, de la
evolucién gque ha experimentade el recursa contencioso-
admlnistrativoe, hay en dia iastrumento Gtil para una
pluralidad de £fines: la defensa del interés personal, la de
los intereses colectives vy cualasquiera otros legitimos
(...}". 8e contintda dieciendo que "El art. 19.1 de la Ley, al
desarrollar esta designio, comienza reconociendoe legitimacidn
actlva a las personas fisicas o juridicas gque oatenten un
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doctrina es perfectamente trasladable al caso que nos oqupa,
en el que la parte actora es una Asociacidén que actiia en
dafensa de los intereses de sus asoclados, sino de todos al
menos de parte de ellos, en cuanto que tanto los Sindicatoes
como las Asociaciones son depositarios de intereses colectivos
coneraetos, abrumadoramente reconocidos por la jurisprudencia
del Tribunal Supreme y por la del Tribunal Constitucional,
como dice aguella sentencila, en la que se afiade ademas ¢que, en
sus Bestatubtos thay eco suficiente de taies intereses
colectivos, y gque evidentemente, la legitimacién no puede
nacer simplemente de normas estatutarias, pues ellc no dejaria
de sar un flagrante intento de autoatribucién de legitimacidn
procesal que se ha rechazado en numarosas sentenclas, tales
como las de 17 de marzo de 1985 y 11 de junio de 1839,

Todo ello determina;, que no puede sen acogida la
causa de inadmisibilidad de falta de legitimacién activa *ad
caussam” de la Asoclaeién recugrénte, invocada de contrario.

SEGUNDO . ~ . Entfahdo ' a “Conocer ahora de la cuestién de
fondo que e sometg’ta estudic.-en:iesta lifis, y partiendo de
que el baremo que 8 :fecdgsiBniiel Angxo;Vide la convocatoria
objeto de recursciiiesta eoungue i ka o puntuacidén maxima
alcanzable por formacid ~det10:5. puntos, vy de que bajo el
apartado 1.3 se valoraijicon:. Jy&Fipuntos la formacidn
aspecializada obtenidd; [ po%i el sistema’ de residencia en la

especialidad de medicing .familiar ¥ < comunitaria, alega la

Asociacién recurrentessgiteniton Jesfel limite en la puntuacidn

mAxima bajo el aparkado;.de formadidny i los aspirantes que son
especialistas viai  MIR:.+&&lo. .pueden ;. ver incrementada su
puntuacién bajo els apart@dgi-de::formacién en 3 puntos, &s
decir, ques como mA¥irmer: ¥uirsdn Hteney gd:: conslderacion los
pogiblés méritos por: la- ligenciaturd, sdlo se les valoraran 30
formacién. académiéa postgraduada,

horas o 3 créditdg:ide £ ;
doctorade y formacidn' éonfinpada-dali fictdiique cada aspirante

pudiera acreditar, .. Entiende 1d actora gue con ello se esta
limitande la formacion.de.los especialistas.que han completado
el programa de residénciaiMIR...Perd:és .-quée ademés dirige su
critica frente al.ibaké idd . lar tonyocatoria porque  no
establece ningin limite makitio de: pumtdacion a aleanzar por el
apartado de formacidy continuada; “piidiende. obtenerse los 10,5
puntos (puntuacién “mdxinas por formagidn) sin necesidad de
acreditar ni formacién..académica -ni.formacién especializada. ¥

no aélo eso, sino que faffiocy” muestra su conformidad con la
valoracién que se hacei8hi i@l baremo de los méritos por
formacién académica de postgrade {el examen de dgrade, 1los
cursos monograficos de doctoradeo, los cursos de tercer ciclo o
la suficiencia invastigadora, o el grade de doctor}, dque a
juicic de aquella parte deberian valorarse en el baremo
siguiendo la equivalencia en c¢réditos u horas que se recogen
en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, gque regula el

tercer cicle de estudios universitarios.

L

Para dar respuesta a cada una de las criticas gue se
recogen en el escrito de demanda frente al baremo objeto de
recurso, convisne tener presente, y en su conjunto, la
valoracién que se hace recoge bajo el apdrtado de “Formacion”:

“ANEXO V Baremc de méritos: 30 puntos.
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1. Formacién: 35% (10,8 ptuntoa).

1.1, Académica:

DF STICTA a) Licenciatura:

Por cada seobresalisnte: 0,25 puntos,

Por cada notable: 0,10 puntos.

Non se wvalorard o sobresaliente cando se
matricula de honra,

DEXUSTIZA

formacién politica e educacién;fisica,

cada aspirante cbterase: miediz

frte”
algoritmo: ct L.

r 3y

[
R

total de créditos .que :
adscritos a mater i@k v Rroncads |
respactivamente, séﬁ@bﬁiqgiﬁnfaﬁ
notable, sobresalients & ma Heul
sobresaliente candoyg sBLives

©i6n. académica

;]

2iitionn

spiduda “dé: honra

& mg

.-

onflguracidn,

AT

eneiatitzaliiid, 10 puntes.

Exame de grao:{ _
0, 5:pontos,

Premic extraordifigti

doutoramento: 0,10 puntos,
acreditar a suficiencia investigadora: 0,25 puntos.
c) Grado de doutor: 0,75 puntos.

dos cursos de dontoramento, dos do terceiro cielo
suficiencia investigadora.

1.2, Continuada:

Formacién Continuvada do Sistemna Nacional de Satide

tdrias e nos
‘cgcions de aprobado,

Plan antigo: Por cada matricula de honra: 0,5 puntos.

obtivesa

A suma das puntuaciséns dividirase polo nifimere total
de materias avaliadas no plan de estudos, gxpresande ¢
ammasticioy | coclente con dous decimails,

Non se wvaloraran 28 - mataerias da idioma, relixion,

Plan novo: A puntiadidi: sorrespondente aocs estudos de
al. Hp—}i_cac:i.éﬂ do SEQUinte

As anotacionst Ol O, 105 Fe "Ml corresponden ao nimero

astaan
cales,

T#: Non se puntuard o
B correspondentes a

xp¥dearage con dous

Pola =~ realizacién ™' 'ta% " cursos monograficos  de

Pola realizacién dos cursos do terceiro c¢iclo ou por

A valoracién do grao de doutor excluird a valoracién

afou da

a) Pola asistencia, debidamente xustificada, & cursos
de formacidtn e perfeccionamento acregditados pola Comisidén de

o pola
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Comisién Autondmica, sempre gue tefdan un coentido relacicnado
coas funclons propias da cdtegoria e que estean dirixidos
directamente & categoxla a que se opta.

by Pola asistencia, debidamente xustificada, a cursos
de formacidén e perfeccionamento convocados e 1lmpartidos pola
Administracién estatal, autonémica, universidades, Inem, Cruz
Vermella, colexios profesionais, organizaciénz sindicails ou
avalados polo Sergas, sempre gne tefian un contido relaclonado
coas funeidns propias da categoria e que estean dirixidos
directamante A4 categoria a que s& opta.

¢) Pola asistencia, debidamente xustificada, a cursos
de formacidn continunada realizados en aplicacién dos acordos
de formacidén continuada das administracidns publicas, sempre
gue tefian un contido relaciofiado cecas funcidns nroplas cla
categorla e que estean dlIledos directamente & categoxria a
que se opta. &

~Por cradmtou S04 e -puntos;“f
-Por hora:;@ 010 pubtosye
Para o caso.d&iqus; o;cert;ficada indique os créditos
e as horas de duracmén;ca #aloracmon reallzarase sempre polos
créditos que figuren neste C : :

80 ge valorar
posterloridade 4 obten
categoria a que se opta

Por ter camplatado .t pari@do #omo residente do
programa MIR {(en Espanamou pais da unién. Europea) ou bhen ter
completado o perioda i (I ﬁormacion fcomo ‘rdsidente nun centro
estranxeiro cun & A : docencia para
posgraduados na espaciai "se'presente e co titule
validado polo MlnistErio 8 Cienicia: 7,5 puntos”.

¢adsa aspirante en el se valora con una
puntuacion total de 10, 5 puntos, que representa al 35% de la
valoracidn total de los réritos en la fase de concurseo,
respetande con ello lo3 limites impuestos en el Decreto
206/2005, do 22 de Jjulio, de provisién de plazas de personal
estatutario del Servize Galego de Saidde, cuyo articulo 22
(concurso}, en su apartado segunde, dispone gue “Los baremos
de méritos se dirigirdn a valorar las competencias
profesionales de los asplrantes ajustadas a las funciones que
van a desaarrollar, a través de la valoraclidn de los siquientes
aspactos de su curriculo profesional y foermativo:

-Formaclidén (pregraduada, posgraduada, especlalizada o
continvada acreditada): 30% de la puntuacién total del
coONCUrso, '
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~Experiencia profesional: 55% de 1la puntuacidn total
del concurso,

~Otras actividades relevantes para el desempefic de
las correspondientes funcionas; 10% de la puntuacidén total del
concuxrso (..)7,

Dentro del limite méximo de 10,5 puntos que se
asigna a la formacién, la Administracidn debe repartirlos a su
vez entre los distintos apartados en los que se subdivide el
mas gendrico de formacldén, «como son los de Formacién
académica, formacidn continuada y formacién aspecializada. No
se puede afirmar, y no lo hechs la Asociaciédn recurrente,
siendo el nico extraemo con el gque parece Rmostrarse de
acuerde, 4que la asignacidén de 7,5 puntos por formacidn
especializada obtenida por el’. sistema de residencia en la
especialidad de medicina famifiar y comunitaria sea escasa.
Pues bien, estando conforme c¢on:ella, tampoco puede entender
desproporcionado o poco . equitativo; Vel  reparto de los otros
tres puntos restanted -con™ 168" §hd e, puede alcanzar la
puntuacién méxima “'de hiﬁwsfiﬁuﬁﬁagﬁ”entféf-1os apartados de
formacién académica,’ v COTE - ¢ie

- dd- -

Respecto T O I el T
actora an un error d&uandol afy
puntos séle se podrian - vdlprar:
esta puntuacidén se podrdfGaidrd )
la asignacidn de 0. 0L0-mpuntiog .p Rl
contradice la actora”uandd’ primére s’ gidis de que s6lo se
valoran 30 horas (reélmerite 300 hordsy: dé formacién académica,
© en general con 3 pintsed iomo! mE%iNe H repartir entre la
formacidn académica.y laiicontinuady,:viliédo se queja también
ds gue el baremo nd-fija.ningin mitsr fdxkime de puntuacién a
alcanzar por el apartade hide formacion. ‘ontinuada pudiendo
obtensrse hasta 105 puhtek. sin’ Haedsidid de acreditar ni
formacidn académica ni;?"fﬁrmééiéﬁ-gzeggécializada; aungue
avidentemante asta ‘gqueddiiho esté pengandbien la situacién de
los especialistas viw MIR - que.. yasparten ’de 7,5 puntos, sino
en  los  demas fAdultatives”” qie. “Hayan obtenido 1la
especialidad via MIR. Frinte; a. cabeideciz que en todo
caso el limite makimo! b &Y dér.de formaciodn viene
determinade por losg i1 itos -da 1ja el baremo, y para
conseguirlos  dAnicameftd’ dio ediTHiHpArtado de  formacién
continuada se exigen i Horas . de Lasistencia a cursos, vy
ademds no de asistencia ‘alicu¥lyufernscurse de formacién, como
parece dar a entender la avtétrsa, “sino de asistencia a cursos
acreditados por la Comisién de Formacién Continuada deol
Sistema Nacional de Safide o por la Comisidn Autondmica, o
convocados e impartidos por Administraciones PUblicas colegios
profesionales, organizaciones sindicales y avalados por el
Sergas, o realizados en aplicacién de acuerdos de formacidn
continuada de las administraciones piblicas, ¥y en todo caso
que tengan un contenido relacionado con las funciones propias
de la categoria y que estén dirigidos directamente a la
categoria a la que se opta.

ééntinuada  incurre la
isu demanda que Gon 3
a9 de onrsos, pues con
Noras tenlendo en cuenta
fzi-hera, Por su parte se

EUARTO.~ Por ultimo, por lo que se refiesre a la
puntuacidn otorgada bajo el apartado de formaecidn académirca,
ha de darse la razén a la Administracion demandada cuando dice
que 8l Real Decreto 778/1998 se limita a regular lose
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requisitos minimos exlgibles para la obtencién y expedicidn
del Titulo de doctor y otros estudios de postgrado, no estando
prevista para sger utilizada como pardmetyo para la fidacidn
atribuible al apartado de formacién de pestgrado en el baremo
de méritos de un proceso selective. Pere es gue ademds, de
estimarse la pretensidén de la actora, y de otorgar a 1a
formacién académica de postgrado una puntuacidn equivalente a
los crédites y horas gue s8e determinan en el Real bDecreto
778/1998 (derogade por el Real Decreto 8§6/2005, a Bsu vez
derogado por el 1393/2007, de 25 de octubre, que estableca 1la
ordenacidn de las ensefianzas universitarias oficiales), un
candidato especialista via Mir superaria la punfuacidn maxima
de 10,5 puntos prevista como limite maximo bajo el apartado de
formacién, con asele acreditar el grado de doctor, lo gue haria
desproporcicnada la puntuacidén asignada a esta formacidn de
postgrado respecto de la que.’'se pudiese acreditar badjo los
otros apartados de formacidhi, académica y de formacidn
continuada. No puede confundir. la_actora el ambito académico
en el que han de producti] afentos log. Reales Cecrefog antes
C1tados, con el dmbito estrlcﬁamante pro fasional, y a efectos
de seleccién de personal-uam- SErvicio de la administr301on
piblica, en el qué haiide. dudiridfacten i8], baremo objsto de
racurso, lo gue iﬂpide xprapolar‘ al’ baremo impugnade los
créditos y horas fljado_ “tados textos reglamentarios.,

al acceso a la funcié-ﬁ
han accedido a 1a’ esls
vxa de 1z formac1on ML

pecto”dé qplenes hayan accedido a
mas v;as, de caracter excepcional,

puntuagién de 7 5}puntos, de log:. 10 5 puntcs gque sirven de
limite méximo para. el - apartado de formaclon, gue representa
més de un 70 %, y':
nimero de cursos bago B! g'
agualla puntuacién méxima“

Clerto es que la asignacién dé 7,5 puntos tampoco
podria entenderse excediva 6. ﬁesprcporclcnada, teniendo en
cuenta la distinta: foxmaclén u.g ;blda por un Medlco da

certificado habllltante qpe kaya obtenldc la especialidad
por otras vias excepbidndlés,. “Un- pretendida y alegada
desproporcionalidad de tal™ puntuacién fue vrechazada en la
sentencia dictada en fecha 10 de septiembre de 2007 en los
antos tramitados camo Procedimiento Abreviade n°® 78/07 del
Juzgado Contenciocsco-administrative n® DOS de Santiage de
Compostela.

Ahora bien, si no se entilende contrarxia al principiloe
de igualdad la -asignacién de 7,5 puntos a la formacidn
especializada obtenida por el sistema de residencia en la
especlialidad de medicina familiar y comunitarla, tampoco
vulnera este principio constituclonal el reparte de puntuacién
gque s& reccge en el baremo 1litigiocso bajo el apartade de
“Formaeidn” pues ni discrimina a quienes han accedido a 1la
aspecialidad de médicos de famiiia por la via de la formacién
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MIR, ni genera resultados excesivamente graveses © desmed1do<
(sentencias 110/93, 176/93 y 340/93, entre otras).

Por todo ello, el recursc ha de ser desestimado.

QUINTO,.- Al no apreciarse temeridad o mala fa en la
interposicidén del recurso, no procede hacer expresa condena en
las costas del mismo, de conformidad a las previsiones del
articulo 139.1 de 1a Ley Reguladora de 1la Jurisdicecidn
Contencloso-Administrativa.

VISTOS los articulos citados y deméds preceptos de
general y pertinante aplicacidn.

FALLAMOS gue debemos desestimar y desestimamos el
racurso  CONLencioso administrativo interpueste por ila
Asociacion Galega de Medicina. Familiar e Comunitaria (AGAMIEC)
contra la resolucidn de 19 «de diciembre de 2006 de la
Sacretaria Xeral del Servizo: Galegn ‘de-. Satde, por la que se
COnveca concuzso-op031cibn para’el inérasc en la categoria de
médico de familiar de atancién;mrimaraa d&l Servide Galego de
Satde; sin hacer lmposlcmén dé c¢9tas .

n“su momento, devuélvase
au procedencia, con

el expediente adminlsﬁrat Vol -
caertificacidn da esta resoluclén.

~:ixmamos.

nten rerior ha sido leida y
publicada el mismo “digiiliges su™fel i la Ilma. Sza.
Magistrada Ponente D® UOLORES RIVERATFRADE al estar celebrando
audiencia publica la Seccmon BOIde. 14 Sala de lo Contencioso-~
Administrative del Tribunal™ SUperOI de Justicia de Galicia.
Doy fe. A CORUNA, catorce de abril de dos mil diez.
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